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Funcionarios presentes 
 
Presidenta de la  Comisión de Seguimiento de la Ley Nº 1854 de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos Urbanos de la Ciudad de Buenos Aires: Mariana Tognetti  
Secretaría Permanente de la Comisión de Seguimiento de la Ley Nº 1854 de Gestión Integral 
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ORGANIZACIÓN REPRESENTANTE 
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URBANA  Florencia Breyter 

ASOSIACIÓN DE FABRICANTES DE 
CELULOSA Y PAPEL Guillermo Verardo 

CÁMARA ARGENTINA DE  LA INDUSTRIA 
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EL CEIBO RSU Cristina Lescano/ Valeria Corvalán   

FUNDACIÓN AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES (FARN) Jorge Ragagila 

FUNDACIÓN AVINA Gonzalo Roqué 

FUNDACIÓN ESPACIOS VERDES (FEV)  Norma Raspeño 

GAIA Cecilia Allen  
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Desarrollo de la reunión 
 
La Dra. Mariana Tognetti les da la bienvenida a los presentes y comunica los puntos incluidos 
en el  Orden del Día: 
 

1. Propuesta de  modificación del reglamento interno de la Comisión de Asesoramiento 
Técnico Ley 1854 

2. Puesta en común del trabajo en subcomisiones.  
3. Convocatoria a nuevas organizaciones y a aquellas que por diversas razones dejaron 

de participar, a integrarse a la Comisión en el 2010. 
 
Seguidamente le da la palabra a Nora Salvi quien hace una reseña del  trabajo de las  
subcomisiones, al respecto informa: 
 
1. SUBCOMISIÓN DE SELECCIÓN, TRANSFERENCIA, TRANSPORTE Y RECOLECCIÓN 
 
En primer lugar se puso en común una primera impresión del Plan 2020 presentado por el Sr. 
Ministro el la Plenaria del mes de Octubre, si bien se valoro como positiva la presentación las 
organizaciones presentes coincidieron en recalcar la necesidad de contar con información mas 
detallada respecto de los proyectos a desarrollarse, para poder avanzar en proceso de debate, 
hacer aportes  y evaluar la sustentabilidad del mismo tanto en el plano ambiental como en el 
social y el económico.  
En ese sentido se solicito la siguiente información: 
 

a) Informe presupuesto ejecutado 2009 en los siguientes ítems: Centros Verdes, 
Cooperativas, Tren Blanco (Servicio de camiones de reemplazo.), GPS, Personal 
DGREC, Inversiones. 

b) Presupuesto 2010 presentado por el MAyEP en materia de Gestión de RSU secos. 
La misma fue solicitada al área correspondiente  será presentada en la próxima reunión de 
subcomisión. 
           
 
2. SUBCOMISIÓN DE GESTIÓN DE RESIDUOS EN ÁREAS NO URBANIZADAS  
 
 
En esta  subcomisión se realizó un balance de lo actuado desde su creación arribando a las 
siguientes conclusiones: 
 

a) Se evaluó como positiva su creación  
 

b) Se propuso como cierre del trabajo del año dejar plasmado en un documento para ser 
elevado al MAyEP la recomendación acerca de que no quede nuevamente en una 
zona gris en el nuevo pliego quien tiene la responsabilidad de la prestación del servicio 
de higiene en las áreas no urbanizadas de la CABA 



 
c) Se acordó comenzar  partir de febrero a contactar a los actores vinculados al tema  

para convocarlo a sumarse a la Comisión en el 2010 
 
 
3. SUBCOMISIÓN DE EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN 
 
En primera instancia se analizaron los ejes y propuestas que se venían trabajando: 

a) Sobre la propuesta de desarrollar un  sistema de  georeferenciación que de cuenta de 
todas las acciones y programas llevados a cabo  tanto por el GCBA como por otros 
actores en materia de reciclado, se informó que el retrazo en el cumplimiento de este 
objetivo se debe a que  la ASI ( Agencia de Sistemas de Información del GCBA) se 
encuentra en un proceso de actualización tecnológica  

b) En lo relativo al trabajo articulado con los territorios, se informó que  dentro de la 
Dirección General de Comunicación y Gestión Vecinal habrá un responsable cada 3 
CGPC que tendrá a su cargo efectivizar dicha articulación. 

c) En cuanto a la necesidad de sumar la experiencia y el posicionamiento ante la 
comunidad de las Cooperativas de RU a la hora diseñar las campañas vinculadas con 
la recolección puerta a puerta, se informó que se estaba avanzando  en ese sentido 
con la Cooperativa El Ceibo. 

 
 
En referencia a lo información solicitada: a) Encuestas de medición de avance 
                                                                  b) Información a cerca del  presupuesto 
 
La misma fue presentada y hubo una devolución por escrito de la Fundación Ciudad en  la que 
entre otras cosas remarca la efectividad de la comunicación directa que se presenta como  un 
instrumento bueno, económico y eficaz, en comparación  con las campañas masivas.  
 
Finalmente, y en referencia al “Plan 2020”, se consideró un avance en términos de planificación 
de una Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos,  al mismo tiempo que se remarcó que 
dicha presentación tubo un carácter general que deberá ser nutrida de  información más 
precisa a cerca de los proyectos mencionados en la misma. Por otro lado  las Organizaciones 
presentes coincidieron en manifestar su preocupación por la disposición de áridos en la zona  
costera. 
  
4. SUBCOMISIÓN DE ENVASES 
 
En primer lugar se realizó una rueda en la que las Organizaciones presentes pusieron en 
común su primera impresión sobre el “Plan 2020” 
En tal sentido se  consideró positivo que la ciudad de Buenos Aires avance en políticas de 
estado que garanticen una Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos a corto, mediano y 
largo plazo. 
En lo relativo al sistema de incentivos y desincentivos para facilitar su aplicación se creyó 
oportuno en una primera instancia,   planificarlo en un marco local que no necesite un 
consenso nacional, paralelamente se analizaron las fallas del sistema de control que deberá 
ser puesto a punto al momento de aplicación de dichos incentivos. 
Se acordó retomar las conversaciones entre el MAyEP y los sectores de la industria que 
utilizan material recuperado en su proceso de producción.  
Se estimo pertinente que la CABA actúe  como promotor de cambios en función de una futura 
legislación en materia de envases y embalajes a nivel nacional. 
 
 
 
5. SUBCOMISIÓN DE TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL 
 
Las Organizaciones que integran esta subcomisión señalaron, en cuanto al denominado “Plan 
2020 “ ,  que sería mas adecuado dado el nivel detalle de la presentación del mismo,  hablar de 
un  proceso de planificación  de GIRSU al 2020. 
 



 Se evaluó la necesidad de contar con una ampliación  de la información  de cada uno de los 
proyectos, en particular los que se desarrollarán en el 2010, en ese sentido consideraron 
pertinente comenzar por los proyectos referidos a la porción de residuos áridos y orgánicos. 
 
Seguidamente se enumeran algunas de los temas que surgieron el la reunión  

� Áridos 
Análisis de nuevos espacios para la descarga  y de formas de reutilización en la 
construcción.   
Costos 
   
� Orgánicos 
Cuales son los mecanismos a utilizar para la disminución de los residuos orgánicos y 
cuáles las nuevas alternativas tecnológicas evaluadas. 
Son inversiones del Gobierno de la Ciudad o de Empresas que serían contratistas a 
riesgo? 
Espacios disponibles para el desarrollo de los proyectos  
Costos 
 
 
� Cual va a se r el instrumento jurídico que permitirá que el “Plan 2020” sea continuad en 

futuras administraciones?   
� Que esta previsto en el presupuesto 2010 
� Rol institucional del CEAMSE 

 
Se decidió solicitar al CEAMSE que presente ante la comisión un informa a cerca de nuevas 
tecnologías de tratamiento que estén siendo evaluadas por sus equipos técnicos.  
 
 
6. SUBCOMISIÓN DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL 
 
A la convocatoria no asistió ninguna Organización. 
Se analizó en conjunto la nula convocatoria de esta subcomisión. 
 
Seguidamente se discutió las propuestas de modificación del Reglamento.  
 
Conclusiones del encuentro  
  

• Recomendar la incorporación dentro del “Plan 2020” los programas de residuos de 
manejo especial 

• Convocar a la Agencia Ambiental a participar de la subcomisión de residuos de manejo 
especial 

• Solicitar la ampliación de la información con respecto a los programas que incluye el 
“Plan 2020”. 

• Las organizaciones de RU solicitaron se los invite a las reuniones que sostiene el 
GCBA con las distintas cámaras que agrupan a las industrias que utilizan como materia 
prima los materiales que ello recolectan  

• Se solicito a la Presidencia  participar en las reuniones que se llevan adelante con los 
Legisladores en virtud de la Tasa de envases y embalajes. 

 
Del borrador de reglamento interno discutido se arribaron  a los siguientes acuerdos  
 

• Elaborar para el 2010 una agenda anual de reuniones. 
• Realizar las convocatorias  a reuniones con 15 días de anticipación  
• Definir el reglamento interno en la reunión plenaria del mes de  Diciembre. 

 
 
 
Siendo las 18.40hs. se da por finalizada la reunión plenaria  de la Comisión de Asesoramiento 
Técnico de la Ley Nº 1854 de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos de la Ciudad de 
Buenos Aires. 


